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noticias extrangeras.
BSTAOOS-CJTIDO*.

Washmgt<m 10 de Marzo.
Enterado el Congreso de que loe ruaos y los ingleses continúan ti* 

tendiendo sus factorías por la paite noroeste de la América, en donde 
es inevitable que tengan disensiones muí serias estas dos potencias , ha 
reruetto tomar por su paite las disposiciones necesarias para conservar 
la soberanía de los Estados-Unidos sobre los inmensos territorios que 
la república americana ha hecho descubrir y ocupar antes que ningún 
otro Gobierno. En su consecuencia se formará una pob'acion hác a la 
desembocadura del rio Colombia, y se establecerán puentes militares en 
todos los brazos de este rio. Luego que el número de amei ¡canos domi
ciliados en la población ascienda á jO se establecerá en e!la una admi
nistración civil. El nuevo Estado que en aquel sitio podrá formarse se 
llamará Estado de Orejan en lugar de Distrito de Colombia. Su ex
tensión es mayor que la del reino de Inglaterra propiamente dicho.

ITALIA.

Roma 3 de Marzo.
lie aquí una nueva prueba del favor que dispensa á los católico* 

Mehemet-Alí-Bajá , virey de Egipto. Habiéndole aquello» suplicado 
que les permitiese edificar un hospital á sus expersas para los indivi
duos de su religión que desembarquen en Alejandría con sospechas de 
mal contagioso, el virey no te contentó con dar d permiso, sino qué 
ofreció 500 pesos fuertes para este objeto, queriendo ser el primero da 
los contribuyentes.

Siempre ha manifestado Mchemet mucha inclinación á mejorar la 
agricultura y las artes en todo al Egipto Ha mandado traducir á la len
gua turca la vida de Alejandro de Aiacedonia,escrita por Plutarco, co
mo igualmente las de otros héroes que reputa por dignes de ser imitados.

En Noviembre último habían ya llegado á Alejandría rar os im
presores, y todo lo necesario para establecer por ord-n suya una impren
ta de caracteres turcos é italianos, y estaba para abrirse un liceo b'jo la 
dirección de Nuridin-EiFendi , á quien el mi»mo virey envió á estudiar 
i Francia é Italia , donde ha estado mucho tiempo. Los canales que 
está abriendo actualmente le harán célebre para muchos siglos. Ya se 
ha hablado en otra ecasion del que llaman Makmuddse , que se cons
truyó en siete meses; pero no teniendo aun toda la peifeccion que 
desea el virey, ha encargado al hab í francés Mr. Coste, su ingenie
ro hidráulico, que procure completarla obra. También se trata de res
tablecer el otro canal empezado por Sesostris, jr continuado por Da
río y To'otneo, el cual abría la comunicacon entre el N1I0 y el mar 
Rojo , cerca de la ciudad de Arsinoe , llamada en el día Su-z. Como 
grande y valeroso guerrero ha dado batallas con fuerzas inferiores á las 
del enemigo, y ha conseguido victoria» decisivas;sin embargo, su ca
rácter no es sanguinario, sino demente y propenso i perdonar. Su hijo 
mayor Ibrahim-Bajá le iguala en la gloria de las armas, y según los 
principios que manifiesta el hijo menor Ismaíl-Bajá, se puede presa
giar que no será inferior i su padre ni á su hermano.

Se dice que el virey acaba de armar completamente su segunda es
cuadrilla , compuesta de seis buques mayores de guerra y de otros >0 de 
menor porte, para enviada contra la Grecia, y particularmente contra 
Candía. Lleva i bordo algunos miles de tropa de desembarco y muchas 
provisiones de guerra y de boca. Ha procurado el bajá que el divan le 
asegure para lo venidero la posesión de la ciudad de Caudia, á la cual 
había aspirado en vano por mucho tiempo.

En Alejandría han sido arrestados últimamente varios agentes de 
los griegos independientes, que compraban pólvora y balas; pero en 
general el Gobierno de Egipto vigila par* que no se moleste i los ha
bitantes ni á los griegos refugiados.

El DcfTerter-b-'f, entenado ds Mchemet- Alí, ha concluido la con
quista de Korda-Fou. Este príncipe joven ha vencido todas la» dificul
tades que presentaba aquella empresa, (a cual ha sido ma» penosa de 
lo que al principio se creyó. Los egipcios tuvieron que pelear con sol
dados valientes y decididos , muy distintos de los del Srr.n.iar. Una de 
las cosas que mas ha contribuido para hacer esta conquista dificultosa es 
que en los egércitos de KordvFou la tropa de caballería iba aimada de 
corazas y de todo lo demas que usaban los soldados antiguos, y hasta 
los mismo* caballo* estaban cubiertos de yerro.

IKGLATKXBA.

Lindres JÓ de Abril.
El periódico ministerial The Courier publica el articulo siguiente :
” El MuminfnChr anúle anuncia como cosa hecha la partieron d*

■ Turquía entróla Rusia y *1 Aumii, y cita i este proposito el egem-

pío de la Polonia; pero después de aquel acontecimiento tas vitupera
do ha variado considerablemente la política «le la Europa. En aquella 
época no habían celebrado aun los Monarcas un convenio solemne di
rigido i mantener el sistema actual sobre bises indestructibles; sis
tema que ha puesto 6n á »© afio» de guerra. Es verdad que también w 
hablaba de equilibrio antes del repartimiento de la Polonia; pero real
mente no ha sido un principio fundado en un consentimiento unáni
me basta el Congreso de Viena.

11 Se nos objetará tal vez que siendo libres lo* que se han sujetado 
i estos convenio* podrán igualmente rescindirlo* de común acuerdo.

» Es verdad ; pero igualmente debe confesarse que nadie rompe un 
contrato sino cuando cree que le ha de producir ventajas: ; y qué ven
tajas lograrían la Rusia y el Austria si hicieran um división de la Tur
quía l i Se cree que las demas potencias europeas serian pacíficas espec
tadoras mientras devorasen la presa! , Qué contrapeso no opondría el 
Occidente á lo* planes que se formaran con respecto al Levante?

n Pero esto es combatir quimeras. La partición de la Turquía tía 
el cons»rt míento de la Inglaterra es suefio.

n El Monarca ruso sabe que semejante repartimiento seria en Euro
pa la se^al de una guerra general, cuyos resultados le serian mas Cuales 
que á ningún otro Monarca.”

VIA* CIA.

París so de Abril.
Escriben de Viena con fecha del 10 lo siguiente!
.. Me apresuro á daros una noticia que todavía ignora la mayor par

te de nuestros políticos, esto es, la salida próxima del Sr. de Tatis- 
cheff de vuelta para su corte. Esta noticia es tan probable, que podeít 
miraría como positiva. Los que 1* saben piensan de varios modos con 
respecto i sus consecuencias: unos la miran como señal de las hostili
dades entre la Rusia y la Puerta; otro* al contrario quieren sacar de 
aquí la prueba de que aun puede esperarse una conciliación. Suponen 
que el Sr. de Tatischeff, de acuerdo con nuestroGibinete,cuyas inten
ciones pacíficas son bien conocidas , ha querido dar cuenta personalmen
te del estaco de las cosas al Emperador Alejandro, mas b'en que va
lerse de notas diplomáticas, las cua'e» siempre admiten interpretación. 
Esta opinión , que es la mía, está apoyada en una multitud de consi
deraciones de mucha gravedad, y debe notarse ademas que el env ado 
ruso ha conservado todos sus criados, lo cual hace creer que piensa vol
ver muy piorno á esta capital. 5u vuelta no podría tener objeto slruoo 
en caso de guerra; y por unto *oy de parecer que puede haber todavía 
esperanza de psz , y que la salida del Sr. de Tatischeff presenta un as
pecto mas favorable que adverso.”

POVTVCSt.

Lisboa 16 de Abril.
Sesión de C rtes del 11.

En esta sesión se continuó la discusión sobre el arreglo de Iss secre
tan as del Despacho', que estaba pendiente, *in que las Cortes te otups- 
sen de ninttun otro objeto en teda etla.

I fruí del IS.
Se Continuó discutiendo ci pr.-v cío de ConsVtucinn, y se tuto ds 

l*s adiciones propuestas por varios Sres. diputado» , en cuya discusión 
se empicó la sesión sm que se aprobase ninguna de ellas.

Idem dtl 13.
Esta sesión se ocupó toda en la discusión del dictimen de la comi

sión de Hacienda sobre la ver.tt di 500 quintales de palo del Brasil 
á beneficio de los acreedores de letras de la comisaria.

Idem del re.
Se leyó un oficio dtl ministro de la Guerra, con que »compsRi- 

ba todos los documentos que haba recibido el G b erno sobre lo» 
acontecimientos del Brasil ; y después de leídos tom. i :a palabra el 
br. Borges Carneiro, y pronunció un largo discurso, mir-fotméi qus 
lo» acontecimiento» del Brasil eran efecto de un partid.» compuc»i.~. de 
empleados pib’.icos que no querían perder lo que habun robad» , v 
deseaban continuar el despotismo que hab an eger^ido. habiendo » de» 
siempre unos ladrones de la Nación, y no representan la voiurrad 
de los pueblos que hibian «brazado gastosos y por s. ir. »rhos las ruea 
vas instituciones, jurando okedienc a á cuanto hicieren las Corte» do 
Portugal; r concluyo pidiendo qUí se diiese al Gobierno qu- e! m.n s- 
tro de Relaciones utrnore* enviase en el d¡* á la» Corte» I* corr ■»- 
poodencia d plomálica, relativa á la plaza de OI.vencía, supuesto vti* 

de ello d-pendu la reso'ucion sobre la evacuación de Morrev-deo. 
para que inmediatamente se tratase este »»unto en sesión h-creia. v ene 
la comisión encargad* ée ctsuiosi lo* asuntos del Bra* 1 diese »•
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d.cumrn sin pérdida de momento sobre le fermentación de la jun
ta de Gbi'rno de S- Pablo.

El Sr. Ribeiro de Andrade dijo que m levantaba pura impugnar al
guna i idctt del preopinante, y manifestar que era enteramente fallo que 
los acontecimientos de Rio-Jzneiro fneien efecto de una facción de em
pleado» que deseaban continuar absoiv iéndote la sangre de le Nación, 
tino que era el voto de tres provincial entera* , cuyos habitantes, ma
yormente aquellos que ma* figuraban, tenían tan honrados sentimien
tos é intenciones tan puras como las que podían adorqar 4 los indivi
duos que componían el Congreso......(Orden...... orden....... orden....... gri
taron los Sces. diputados, y en las galería hubo algún rumor.) Resta
blecido el orden, manifestó el Sr. Moura que todo diputado tenia une 
entera libertad para decir sos opiniones, y que debía continuar el ora
dor su discurso; y asi lo hizo, diciendo que todos tenían iguales senti
mientos de honor; pero que nunca permitiría que se manchase de tal 
ipodo «I buen nombre de personas beneméritas.

Las Cortes resolvieron que se suspendiese esta disensión, y te conti
nuase le del proyecto de decreto para fijar las relaciones mercantiles en
tre el Brasil y Portugal.

Se aprobó et art. 4.a en atos términos :*» El oro ó plata, tanto en bar
ra como en monede nacional ó extranjera que pase de unas posesiones 
portuguesas 4 otras, estará libre de derecho* tanto de salida como de 
entrada.”

Se suprimieron los arta. j.° y 6.°, y se suspendió la discusión del 
7.0 para otra sesioo.

El Sr. Ribeiro «le Andrade manifestó al Congreso que en atención 
41oque ecabsba de suceder, y é el rumor que había habido en las gale
rías, no se reputaba ya «orno diputado de Corles, y que asi no volvería 
mas el Congreso; pero el Sr. Fernandez Tomas le dió teles y tan con
vincentes razones que pudo sosegarlo , y continuó en su asiento.

Se leyeran «los dictámenes de comieiones sobre los expedienta que 
se la habían pesado, y se levantó la saion.

NOTICIAS DE ESPAÑA

Barcelona ti de Atril.
Ayer salió para Mstaró el Excmo. Sr. gefe político; también sa

lieran algunas tropas de esta guarnición, y hoy emprenderán otras la 
marcha para el Atapurdan. El mayor entusiasmo anima á la milicia 
permanente y 4 la local. Sabemos de positivo que muchos individuos 
de los que componen este última se han ofrecido á ir voluntariamente 
en persecución de los facciosos, al paso que las tropas del ejército se 
disputaban le gloria de poder marchar. En masa se levantaría la pro
vincia entera en defensa de la Constitución ti amenazase un peligro 
que exigiese medidas extraordinarias.

Calataytid tt Ae Atril.
El Sr. gefe político de esta provincia nos ha dirigido una procla

ma , en que se nota lo siguiente:
n Nuestro amado Monarca constitucional , en medio de las impor

tantes tareas con que se d svei* por el bien d;l Estado, se ha acordado 
particularmente de esta provincia, y me manda ofrecerle en su Real 
sombre una porción abundante de semilla de lino de Holanda, que 
pronto deberé recibir de Barcelona; siendo la voluntad de S. M. que 
esta semilla se distribuya, para hacer ensayo de tu cultivo, á los labra- 
doris mas ilustrados y zelosos por la prosperidad nacional, de cuyos 
nombres me manda el Excmo. Sr. D. Josef María Moscoso de A Ira- 
mira , secretario de Estado y del despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula, le dé conocimiento, previniéndome que al fin de la operación le 
remita una relación detallada de lo» resultad», variaciones y particula
ridades que se observen en su cultivo.”

Corulla tt At Atril.
Conociendo los padres de la patria que era preciso formar hom

bres dignos de la libertad, que educados según las máximas de le razón 
y de la buena moral, aprendiesen desde un principio á conocer y esti
mar su dignidad, apreciar las virtudes y huir de todo cuanto pueda ser 
en desdoro y afrenta de la honrada calidad de ciudadano apafiol, abrió 
el manantial copioso de la ilustración, que es la libertad de la impren
te ; ordenó luego que las autoridades locales tratasen de establecer en 
todos los distritos escuelas de primeras letras, y tomando en consufera- 
cion la dignttlad «leí magisterio, la ciencia y calidades de que debían es
tar adornados, convino en que se dotasen competentemente; y para 
obligar á todos los padres «le familia á dar la conveniente cducaci<» á 
sus hijos, decretó que desde el afio de 1830 no gozarán los derechos de 
ciudadanos los que no sepan leer ni escribir. En donde las autoridades 
correspondieron ¿ los benéficos deseos de los representantes «le la Na
ción se bailan establecidas, bien dotadas y provistas las escuelas, co
mo con mucha satisfacción sucede en esta ciudad. Habiendo cumplido 
las autoridades, reste ahora que los maestras, correspondiendo á la elec
ción y confian» que de ello* hicieron , se esmeren en formar los jóve
nes puesto* á tn cuidado.

La empresa no es ii4n ni difícil, considerando qne la edad tierna 
es dócil, y se peala á la figura y forma que quieran darla. La que segu
ramente no es fácil es le que ocupe á los publicistas; púa tenemos que 
lidiar con hombra nacidos, criados y habituados en los abusos, tan du
ra* y malos de desarraigar; y no ob.tsnte sin mas objeto ni gelardon 
que reducirlos á la observancia de la leyes, luciéndoles conocer los 
principios de eterna justicia de que derivan y el fin para que han sido 
formada, que es la felicidad general, trabajamos incesantemente , y 
¡ ojalá fuera con utilidad conocida!; pero los estorbos que presenta toda 
«f-ita»s de sistema, por los enemigos ó descontentos que la tefbema

producen , el influjo y autoridad qne en el sistema anterior egeteian, y 
lo que es p.-or , la ignorancia genera! y falta de principio* entorpecen 
el éxito de nuestras continua lateas, y icudu la ¿poca «le la felicidad 
general.

Convencidos de etta verdad, creemos que la generación qne en en in
fancia goza hoy del beneficio de la educación, será la que disfrute to
dos los halagos que el sistema benéfico ofrece, si, como queda dicho, loe 
maestro* se esmeran en formar de lo* nifios puesto* i sa cuidado at
leta «le le libertad, y es palióles dignos de la grande Nacioná que perte
necen. Pan contribuir nosotros de algún modo al resoltado feliz «le tn* 
cuidarlos, no obstante que sus acreditadas tuca y patriotismo nó ucea 
siten nuestra atímulo ni doctrine, no llevarán á mal qne de cuando en 
cuaodo la recomendemos, no regla ni arbitrios «le verificar con feliz 
suceso la enseñanza de primera letra, que seria hacerla agravio , tino 
el egercicio de la virtndes cívicas, el amor i la patria, la veneración 4 
la ley, la frugalidad , la compostura y el idioma de la verdad y de la 
franquea , que a el que corresponde i lo* hombre* libres, el aprecio de 
todo lo heroico «grande y maravilloso, la urbanidad, y al Jn toda 
aquellas prendas «le que es susceptible el carácter generoso del espefiol y 
la sublimidad «le su ingenio; encareciendo siempre la aplicación* la in
dustria , odio al ocio, y honor execrable al robo, que desgraciatlamen- 
te, con oprobio de la Nación, se hizo tan general en España.

Madrid Mifreolet 1*4 May»,

CORTES.

rxssiDUMciA nxi Sx. Vaidzs (Don Catktavo).

SrtioH del |.°
Leída y aprobada el acta de la anterior, se procedió é las 

de presidente, v ice-presiden te y un secretario.
En la votación para presidente tuvieron, el Sr. Alava 70 votos, el 

Sr. J'alvito 68 , el Sr. Alonso uno, y el Sr.Cutejon uno; y no habien
do tenido ninguno de dichos sefiores la mitad mas uno del total 140, 
se procedió á segundo escrutinio entre los Sres. Alava y Sálvalo, en el 
cual obtuvo el primera 73 votos y el segundo 69, quedando elegi«to el 
Sr. Alava por haber reunido mas de la mitad de los votos de los sefio- 
zcs diputados que se hallaron presantes.

Quedó elegido et Sr. Sánchez (D. Juan Josef) para vice-presidentt 
por 74 votos, habiendo obtenido 6'é ei Sr. Vrlasco, uno el íir Ruiz 
de la Vega, otro <1 Sr. Abrcu, y otro el Sr. Domenecb. Total 145.

En la elección de secretario tuvieron en primer escrutinio el se Cor 
Florcz Calderón 70 votos, el Sr. Benito 71, el Sr. Scoane uno, el se
ñor Brida otro, y el Sr. Soria otro; y no habiendo obtenido ninguno 
de dichos señora la mitad y uno mas del total 144.a procedió 4 se- 
gundo escrutinio entre los Sres. Calderón y Benito , en el cual obtuvie
ron 71 votos cada uno de dichos sefiores; y habiéndose p—*" *1 ter
cero quedó elegido el Sr. Benito por 71 votos, habiendo tenido 71 el 
sefior Calderón.

El Sr. presidente y secretario nuevamente nombrados ocuparon su* 
miento*.

La comisión de Legislación, en vista de la solfeituda de Don 
Cirios SuIIít, soldado «leí regimiento suizo de Keiser., y de otro 
individuo del regimiento de Zey, los cuales no fueron comprendidos en 
el dictamen de la misma sobre concesión de carta «le naturaleza á va
rios individuos de los regimientos suizos , opicaba que podían conside
rárseles comprendidos entre aquellos individuos. Aprobado.

Las Cortes quedaron enteradas, y recibieron con agrado una memo
ria de la diputación provincial de Catalufia, en donde constaban la 
operaciones ma importantes de la misma desde Julio de i8ao hasta 
Marzo de 1821.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre el arreglo d> 
Ja tesorería general; y habiéndose declarado haber lugar i votar en tu 
totalidad, w leyó el art. 1°, que decía asi:

Art. i.° » La recaudación de 1<n producto* de Hacienda pública ai 
hará con entera separación de su distribución, llevándose en la direc- 
dones de cede ramo le cuenta y razón de la recaudación, y en la teso- 
mía general la de la distribución.”

El Sr. Ojera dijo que la cuenta y razón debia llevara por la conta
duría de Distribución, porque la tesorería no era mu que una depo
sitaría de los caudata «le la Nación.

El Sr. Canga dijo que el tesorero general según ate proyecto viene 
4 quedar en lo que debe ser, que es director «leí tesoro público, que 
recibirá lo* productos de la contribuciones, y la* aplicará según lo* 
praupuestos aprobados por las Corta, y le distribución que mensual- 
mente deben hacer los secretarios del Despicho: de modo que el ha
blarse en ate artículo de cuenta y ratón no quiere «lecir tino que el te
sorero ha «le distribuir 1<m fondo» en gratule, con arreglo á todo lo refe
rido ; y por lo mismo yo creo que atamos acordes, u contaduría debe 
«lar las cuenta exactas 4 la tesorería, y la tesorería et la que debe hacer 
la distribución.

El Sr. secretario del Despecho de Hacienda en aclaración de esto 
mismo dijo que la tesorería general no se componía tolo del tesorero, 
tino que era una oficina que constaba de la tesorería general y de la 
contaduría* de valora y distribuciona.

Habiéndote declarado el artículo nacientemente disentido, quedó 
aprobado.

Art. a.® » El cargo de la tesorería general a compondrá da la exis
tencia del ello anterior en toda la caja da tu dependencia, y da loe



productos líquidos de les contribuciones y rentas que los directores de 
n Hacienda pública entreguen ó pongan á disposición del tesorero ge» 
neral, acompasando con una relación circunstanciada loa recibos de 
cargo de laa tesorerías de provincia , pac los cuales formará sus asiento» 
la contaduría de Valorea.”

El Sr. Gómez Becerra fue de perecer qne se quitase la palabra lí
quidos, ó en otro caso se explicase et sentido de elle, pora evitar al 
que entendiéndose como hasta ahora sa ha entendido por los rentistas, 
se creyese que lo»'producto» líquidos eran loa que quedaban después da 
rebajado* loa aneldos, i fin de evitar que los empleados en la recauda
ción y administración cobrasen lo* aupó* con preferencia á todos loa 
demás; pues aunque antea ae hacia asi, no se podía poner esto en prác
tica en el actual sistema.

El Sr. Surta contestó que la palabra líquidos ara tanto ma* ne
cesaria en-este artículo, cuanto era la base fundamental del artícu
lo anterior; puta si no ae hacia una absoluta separación da los produc
to* líquido* de lea contribuciones, 7 da lo* gasto* que ocasionaban su 
recaudación 7 administración, continuaría la misma confusión que se 
bebía notado hasta aquí, 7 los mismos obstáculos pan la rendición da 
cuentas, que gra lo que se trataba de simpliScar; parcelándole que no 
debía renunciarse á esta objeto por al inconveniente que podía resultar 
«le que algunos empleado* cobrasen su* aneldo* con antelación á otros; 
inconveniente que los diverso* ministerio* tratarían de disminuir en lo 
posible, procurando que lo* empleado* de sus respectivo* ramos no fue- 
tan pospuestos á los de la Hacienda pública.

Después de haber hecho et Sr. secretario de Haciende elgunas re
flexiones en apoyo de esta artículo, quedó aprobado.

Art. 3.0 » La data de la tesorería general constará de tantas cuen
tas como son los presupuestos de gasto*, llevando ademas los libro» au
xiliares que sean necesario*, y en ceda uno se sentarán las cantidades 
que con relación al presupuesto se rayan entregando en virtud de libra
miento* expedido* por el respectivo secretario del Despacho, y refren
dado* por el de Hacienda, consiguiente á los acuerdos tomados en jun
ta de ministros, que deberá llevar ct correspondiente libro de actas.” 
Aprobado.

Art. 4.0 n La contaduría de Distribución, ademas de intervenir en 
la* cuenta* corrientes, que la tesoro ía general ha de llevar a los teso- 
teros de provincia, tomará razón de loa libramientos que cada secreta- 
xio del Despacho expide á cuenta de tu presupuesto.” Aprobado.

Art. 5.® » Las cuentas de los tesoreros de provincia te pr.irritarán
directamente ¿la oorraduría mayor, que las cotejará con las de la ino
raría general.” Aprobado.

Art. 6.° n La tesorería general no tendrá mas oficinas de cuenta y 
ratón que las dos contaduría* de valores y de distr>bu..on.” A proba Jo-

Art. /.* - Cada secretario dd D.spacho rendirá su cuenta en con
formidad del art. a 17 de ia Constitución , carginduse las partidas que 
por »u presupuesto reciba de tesorería genere , y datándose d - i» que 
distribuya é invierta justificadamente en las atenciones del minist.no 
de su cargo, w Aprobado.

Su leyó el art. 8. , concebido cP estos términos:
Art. 8. J » Cada secretar o del L>-apacho uno.á una pagaduría que 

reciba y distribuya los fondos particulares de su ram , y uní ofiv.ua 
que intervenga ambas operaciones, y liquide k>s haberes de las cU.es, 
individuos y obligaciones dtl ministerio.

El Sr. Sánchez: Respecto de la primera parte del art'culo, que dice: 
«Cada secretario del Despacho tendrá una pagaduría que reciba y dis
tribuía los fondos particulares de su ramo,” no me ocurre duda algu
na; pero no asi respecto de que haya una oficina que isicrver.ga ambas 
operaciones, y liquide los haberes de la clases, individuos y obligacio
nes del ministerio. Quisiera pues que se explicara por los Srcs. de la 
comisión hasta dónde debe llegar esta intervención. Porque si esta ofi
cina ha de intervenir y expedir los haberes de todos los individuos que 
correspondan á un ministerio , entonces deberá ser una ofi.ma inmensa; 
de modo que tendrá respectivamente tanto trabajo como la tesorería 
general. a

El "r. secretario «le Hacienda; En la segunda parte del artículo que 
acaba de impugnar el Sr. preopinante nada te añade de nuevo resp vto 
del sistema actual, tino la dependencia de estas oficinas de intervención. 
El egéicito v. gr. tiene tu sistema militar de hacienda , c supuesto de 
comisarios, intendentes, interventores &c.: todos esto* intervienen los 
pagos militares, y faltándoles á estas oficina* un centro de unidad , se 
les quiere dar ahora. El Gobierno cree que debe Sab r en ’.t secretaria 
de la Guerra una sección, ó sea una mesa, q:re es la que d.be constituir 
«»ti parte central. El ministerio de Marina libra sus pago* en tr.* pun
tos, que ton los tres departamento que b*y en la Península: en cada 
suso de estos hay contador, pagador, interventor &c ; p.-ro también 
te* falta un centro de unidad: una oficina que intervenga, digámoslo asi, 
•u la* operaciones de aquellos. Todo esto sucede t.mbicn respecto de 
los densas ministerios; y esta es la razón principa' por que se ha ex
tendido el artículo en los términos que qucoan indicados.

Habiéndose declarado este asunto tufiLicnumcnte discutido, quedó 
aprobado el artículo.

Se leyó el 9.0, que decís asi:
Art. 9.® •» Los pagadores rendirán tu* cuentas intervenidas por tu 

oficina de intervención , y serán las mismas que los secretarios del Des
pacho habrán de presentar con su autorización y bajo su responsabili
dad á las Cortea.”

Et Sr. secretario de Hacienda: Me parece que deberían añadirse en 
este articulo i su 6nal las siguientes palabras ; - Después de finiquita
das por la contaduría mayor tas loa términos que previene la resolución

déla'. Corte* de 9 de Noviembre de t8ao;" y de este modo era excusad» 
el art. u.

El Sr. Isturiz manifestó que no podía suprimirse en su totalidad el 
art- 11, porque en él te exprésala que ios secretario* dei D spsebo rus- 
diesen sus cuentas anualmente.

El Sr. secretario de Hacienda dijo qne podía atad irte al art. 9.a 
después de habrá* de presentar la palabra *nttalmente ; y de este modo 
quedaba salvada la dificultad propuesta.

Quedó aprobado el articulo con las adiciones indicada*.
Art. le. «la tesorería general y la contaduría de distribución c-ta- 

fin en las funcione* en que le sustituyan las pagaduría* ó interveocioae* 
de cada ministerio, quedando reducida* al número de empleados nece
sario* para el detempefio de su* encargos; y de ios individuos resumes 
da aquellas oficinas generales te destinarán los precisos á las pagadurías 
é intervenciones de las secretarías del Despacho." Aprobado.

Art. 11. n La tesorería general y las pagadurías de lo* ministerio* 
fendirán mensualmente á la contaduría mayor , con 101 relación cir
cunstanciada , los documentos formalizados que justifiquen sus cuentas, 
i efecto de que pueda adelantar en las operaciones del examen y g osa 
de ellas, para fenecerlas antes de la reunión de ia legislatura.” Apro
bado.

El art. 1 * quedó suprimido.
Se leyó el 13 , que decía asi:

Art. tg. » Ademas, el secretario de! Despacho de Hacienda presen
tará cada afio á las Cortes, al mismo tiempo que los presupuestos, 
una cuenta separada de Jos gastos de administración en la recaudación 
«le la* contribuciones y rentas , para que puedan enterarse de su coste, 
y U.-varia al estado de perfección y economía de que te* susceptible.”

El Sr. secretario de Hacienda manifestó que podrían adicionaría 
las siguientes palabras al final de este artículo; * Estas cuentas serán un 
resumen de la* que anualmente te deban remitir á ia «soladura mayor.”

E. Sr. Canga manifestó que podía aprobarte este art culo akoia, y 
que cuando se extendiese se tendría presente la adición del Sr. secreta
rio. Quedó aprobado.

Art. 14. * Estas disposiciones te egecutirsn puntualmente desde el 
día i.”de Julio próximo, formándose para cada secretaría riel Despacho 
los reglamento* e instrucciones conveniente» para gobierno de su pa
gaduría é i ntervencion.” Aprobado.

Art. i¡. •* Asimismo formará el ministerio de Hacienda los regla
mentos é instrucciones que has un de regir en la tesorera gen* ral, con
tadurías de valores y de distribución , o recciO-.es üe la Hacienda nacio
nal , y contaduría, y tesorerías de prosuda, conforme - e».as bas.s.”

El Sr. tecrettno de Hacienda propon que se añadiese después de 
las palabras la Mas irruía nacional y contadurías las siguientes: Je ren
tes: y hab endose - puesto el Sr. Canga , mumíesundo que de es;- nvi- 
do quedaba sancionado que no hub-cse contadurías de prop.es, quedó 
■proba So el articulo como se proponía, añadiéndose despucs de tesore
rías de pronmeia la, paabras_y oficinas subalternar.

Se aprobó asimismo el art. 16, que dec a as :
A't. 16. ” Un decreto particular determinará las funciones de la

contaduría mayor, á fin de que guarde perfecta analogía con el sistema 
que se establezca.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición de! Sr. Becerra 
al art. a.°: * Pido que se declare que en ios productos líquidos de que 
habla el ert. t.®, no se entienda de modo que los empleados i sueldo 
fijo en el ramo de Hacienda pública cobren su sueldo antes de que en
tren en los fondos de tesorería, sino que d.ben percibirlos del mismo 
modo que perciben loa suyo* los demas empleados públicos.

Se leyó la siguiente adición de lo* Sres. Muro s Zu'oeta al arríen
lo 1 a , ó a aquel en que se refunda, d spues de las pti.Vis : I.t; omi
ta de l. ir secretarios del Tresna. i-, ssy ' rntaran anu slmtnu .. ai Ctr
ies , se añadir. 1 En el primer mes lie la l'sis'atura dtl a j:°jm e

hl Sr. Isturiz nuilotu que ti lotos los ires. d; la counsu-n la 
adoptaban como S. S., desde juego se podía aprobar sin n.c.sidad de 
que pasase a aquella.

El st. secretario de Hacienda: El Gob ~tio es el único interesado 
en esta adición, y debo decir que hab a penado que ¡»s cuentas de la* 
respectivas secretarias se pr-sentasen en 1.' de Marzo; por con. guíen
te se le* da un tnd de próroga todavía.

bu sryud» se aprobó dic>a adición.
Se continuó la discusión pendí rte sobre el art. a.'2 del proyecto de 

decreto acerca de los Señor:os. (V c.irr la je<:in as qrer.)
Ei *'r. Vitlaboa- Se trata d- ¡a i«t. rpr ucion de decreto d- á ¿e- 

Agosto de 1811 ; y habiendo h.ibisco va sobre este Jiur.ro cuando se 
discutió en su totalidad este provxto , >oio me ceñiré a hac-r a rerss 
observaciones, l'ara interpretar una ley es iMispensab** ar-nerse al 
sentido y S lo* términos con qu- aque'la está expresada , tal como su
cede en el vulgar y común Icncuage de las 'oyes. Hj o e»t- pr-ncipus 
es necesario entrar vn la justicia <> injusticia de la int-rprnac on que 
seda al art j.J del decreto de ó de A -osío, por el qm actuaimer.’e 
*e discute, fste dice que os poaecAwe* deben acreditar previamente 
con los títulos de adquis>c;nn que los señor es t.rr tora'es r solarie
gos no son de aquellos qu: por »u n.turaK-ra d hen incorporarse J !a 
Nación. ó de lo* rn que se hayan dejado de cumplir tas cood,c.oncs 
con que se concedieron.

A mi modo de entender este asunto, el art culo que interpreta y 
decide el 5.'" del decreto de 6 de Agosto ofrece una notoria iríu»t;.t», 
injusticia que de mneun modo pudo pasar por la imaginación a iot 
autores de aquel decreto.D<ro que es injusticia, porque se cij un ataque 
directo á la propiedad; y ». ia» Corte» aprueban este articule, aprofip-



rán el despojo de los sefioríos territoriales y solariegos, aunque sean de 
aquellos que se posean legítimamente. El que posee una cosa no puede 
ser despojado de ella, ni de los derechos y electos legales que tenga, 
mientias que reclamada por otro que se considere verdadero y legítimo 
ducfio, e¡ juez no reponga á este en la posesión. Si la Nación se cree 
con derecho á que se le incorporen los señoríos territoriales y solarie- 
gos, d be hacerse ver desde luego que los que actualmente los poseen 
no deben poseerlos bajo ningún título. De otro modo es un ataque di
recto á la posesión. He aquí por que el dignísimo diputado Sr. Argue
lles en el roto particular que dió, presentó por primera base el amparo 
en la posesión de los terrenos que han pertenecido á los sefiores. Pues 
qué de que se hayan abolido los privilegios exclusivos privativos y pro
hibitivos ¿se puede deducir que lo han sido también los sefioríos terri
toriales y solariegos? Yo creo que no se puede contundir una cosa 
con otra.

Se dice que estos sefioríos no han podido concederse, porque ya se 
han devue'to á la Nación todos aquellos derechos que no se podian ena
gen ar: tales son los derechos sagrados que actualmente están consignados 
en los tres poderes que reconoce ia Constitución. Por lo demas, los terre
nos han sido siempre un objeto de comercio entre los hombres: estos los 
han adquirido, los han poseído, y los han podido tnagenar. Asi pues re
pito que no se puede despojar á los actuales poseedores sin oírles antes. 
¡De qué servirán entonces los interdictos y remedios posesorios, cuyo 
objeto no es otro que el misma que dejo expresado’ ¿De qué los jui
cios ptenarios que reconoce el art. 43 del cap. i.° de la ley de 9 de 
Octubre de 1811! Esto no existe para los poseedores de los señoríos 
territoriales y solariegos , al paso que existe pata los demas ciudada
nos. ¿Y que diferencia hay en que un seffor cuide por tí ó por medio 
de sus crudos de un terreno , ó que le dé en arrendamiento¡

Por otra parte se quiere que se presenten los títulos de adquisición; 
pero ¿no puede suceder muy bien-que algunos de los que posean seño
ríos territoriales y solariegos hayan perdido los títulos de adquisición, 
ya por el descuido, inercia ó desidia de sus antecesores, ó por el 
trascurso del tiempo, que todo lo acaba y lo consume? Bajo este 
supuesto, ¿cómo se puede exigir esta presentación de los títulos, y pri
var si no se presentan á los sefiores que los poseen! Hay leyes de Partida 
que están en contradicción con esto: tal es la ley 6.', tít. 8.°, lib. 11 
de Ja Novísima Recopilación, y ademas también lo está la disposición 
del art. 43 del cap. i.u de la ley de 9 de Octubre de i&ia. ¡Y por 
qué no se han de tener presentes estas disposiciones respecto de ios 
sefiores, puesto que sirven para los demas ciudadanos !

De este modo no podría existir la igualdad legal qu: reconoce rua- 
tra Const'tucion. ¿No son aquellos acreedores lo mismo que estos á to
das las consideraciones establecidas por las leyes que dejo citadas! ¿ No 
son todos los españoles de igual condición! ¿ No gozan los señores los 
derechos que la Constitución establece pata todos los españoles! Por 
todas estas consideraciones creo que las Cortes no pueden aprobar el ar
tículo de que se trata.

Ei Sr. Soria: Para determinar esta cuestión seria preciso no invo
lucrarla con las demas que deben ser obj. to de esta discusión , y apro
ximarnos á conocer la verdadera y legít-ma solución del art. 5.° Es 
preciso conocer que no podemos separarnos de la letra de este artículo, 
m tampoco de la consulta hecha por la audiencia de Valencia,que dió 
origen á esta aclaración; consulta que á mi modo de entender fue jus
tísima, porque había una duda en !a ley de que se trataba.

Los señores que poseen estos sefioríos territoriales y solariegos tie
nen á su favor la presunción de la posesión inmemorial; pero tienen 
contra sí el que no se podía enagenir, según muchas leyes, parte al
guna de la Nación. Toda la defensa de los señores qu: disfrutan estos 
señoríos no purdi ser tan fuerte como la que tienen los pueblos para 
no pagar estas prestaciones. La mayor parte de estas consisten en el ter
ritorio comprendido dentro del terreno jurisdiccional de un pueblo, ó 
sea todo el término redondo de él. De aquí resulta que estas do- 
nac.ones no se pudieron hacer en estos términos; y el que represen
taba el administrador de la Nación al hacer estas cesiones infringió el 
pacto celebrado con la Nación misma, pues que trató de liacer una 
verdadera donación de estos que eran derechos peculiares de los pue
blos. Se me dirá que muchas de estas posesiones ss adquirieron por el 
derecho de conquista; pero este argumento no tiene fuerza alguna has
ta c.erio punto, porque se puede decó que en estas donaciones se cho
có, digámoslo asi, con el principio mismo de la conquisti.

Asi pues d.be volver á la Nacir.n todo lo que justamente le cor
responde. ¿Y podemos dudar cuál ha sido <1 origen de todos estos se- 
fiorios territoriales y seda, ir gos ! ¿ Podemos dudar que ha sirio el mismo 
que el de los jurisdiccionales! ¿ Fodrinios desentendimos de que cuan
do se concedieron estos señoríos eia precisamente cuando se introducían 
entre nosotros todos los principios dei régimen feudal , y despufs se ex
tendió hasta el extremo que liemos visto! Asi pues estas posesiones no 
tienen >1 carácter que se les quiere dar, tal como el d- un vínculo justo, 
ó el de posesión de una cosa legítima. Por lo mismo debemos proteger 
á los pueblos piara que recobren las prestaciones legítimas los que d.t.an 
poseerlas, ó b en para incorporarlas á la Nación si fuere justo. Bien co
no eco qu - entre las posesiones ilegitimas habrá alguna que sea legítima; 
pero e tas no s: pueden conocer s:no p r medio de los títulos de ad- 
qui em : y por esto la comiso n propone que s: presenten.

limo ei orador orris varias observación—: en apoyo del artículo, y 
concluyó su discurso minió-siando que debía aprobarse.

be preguntó s s- prorogar.a ¡a sesión por una hora mas, y sede- 
cid.' . p r la negativa

Las Corte» oyeron c?n satisfacción el parts que lea daba el Gobier

no de qne SS. MM. y AA. continuaban tin novedad en an impor
tante talud.

Se mandó pasar £ la comisión á que correspondía una proposición 
del Sr. Munarriz, relativa á que se concediese un afio mas del tiempo 
que se proponia para que los particulares de América que tuviesen cré
ditos sin liquidar los presentasen al Cr.d'to público.

El Sr. presidente advirtió que mañana era dia de lulo nacional 
con motivo de celebrarse el aniversario de las víctimas del Dos de Ma
yo : que después de dsrse cuenta de varios dictámenes de comisiones, se 
discutirían los artículos presentados por la comisión sobre la visita de 
tribunales; y 4 tintamente anunció que esta noche habría sesión ex
traordinaria á las ocho, en la que s: leería la segunda parte de Ja ley 
sanitaria , y en seguida se discutiría el presupuesto dei ministerio de la 
Gobernación de la Península.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

Con motivo de haberse publicado en París una obrita, escrita de 
orden del ministerio de S. M. B. cobre el estado actual de la Inglater
ra, y de la cual ya hicimos mención en la gaceta de 2 a del corriente, 
un periódico de aquella capital hace las reflexiones siguientes:

No se sabe tod avía qué partido tomará la Inglaterra en la crisis que 
amenaza £ la Europa y al Asia. No hay potencia que este nías intere
sada que ella en que no se altere el aerea! estada de cosas, porque la 
barbarie de los turcos asegura á su preponderancia en el Mediterráneo 
una garantía que le seria muy citicil reemplazar una vez que la llegase 
á perder. Por eso tú ne mucha razón en te:ncr cualquier mudanza, pues 
no puede haber una que no compronuta cus intenses.

La Rusia, señora de los Dardaneios, se asegurará comunicaciones 
libres con las demás partes meridionales del mundo, qu: hasta ahora 
han estado sujetas á los cápridos de ios turcos; ademas adquirirá 
para sus escuadras en el mar Negro un asilo impe:, -arable para todas 
las puteadas exrrangeras, y un copioso panel de in :r¡ñeros, garan
tes infalibles de la futura grandeza de sus fuerzas navales. La More», 
las islas del mar Egeo, las costas de Kpiroy de Livadia, sea cual fuere 
la constitución que las gobierne, no necesitan de otra cosa qu: de 
verse reunidas bajo un Gobierno civilizado para e’evarse con los recur
sos qu: ofrece la actividad y la maña de sus naturales al grado de una 
de las potencias marítimas mis respetables. La Rusia y la Grecia , alia
das con la Francia , con el Austria y deinas naciones del Mediterrá
neo , podrían , sin necesidad de hacer grandes esfuerzos , destruir los 
piratas africanos, ese cuerpo franco d: monopolistas universales, y qui
tar á la misma Inglaterra su dominación , por lo menos en toda la ex
tensión litoral del Mediterráneo.

» ¿ Y qué podía hacer pava evitar todas estas consecuencias! En va
no exprimirán su fecundo ingenio lodos los políticos ¡ngl-s:s: estas 
consecuencias son inevitables. ; Hará cansa común con los turcos ! Pero 
la voz de todas las nación.s cristianas se levantaría contra tan chocante 
resolución; la nación inglesa propiamente tal la rechazaría indignada, 
aun cuando no se hallasen tan exhaustos los recursos de la Hacienda pú
blica. ¿ Y qué dirían los americanos si la Inglaterra se apoderase del 
Sund, como lo han anunciado ci Tíos rumores inoportuna y quizá fun- 
daljinmtj: ¿Quién la estorbaría que diese un paso mas, y s. apoderase 
de los Dir láñelo,! Pero esto seria lo mismo que entrar en una lid á 
todo trance con la Rusia y con la Europa entera, y no seria dificil de 
prever el éxito de esta contienda.

•> Lo que la Inglaterra no pueda impedir con la fuerza d: las armas 
53 dedicara á estorbarlo por medio de las negociaciones Procurará po
ner bajo su dominio la Motea, la Livadia y las islas, asi como antes 
sujst > á su mando las islas Jónicas para conservar su sup riori.Ud en el 
Medite rráneo. Por ahora no nos detendremos en investigar si este me
dio le proporcionaría ventajas duraderas; lo que debe desear todo el 
que se precie de ser ciudadano del mundo, es que nunca llegue el caso 
de tener que avergonzarse la Europa al ver que un pueblo cristiano abta
za la causa de la barbarie contra la humanidad.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Arsnjucz lo que sigue:
» SS. MM. y AA- cor,tincan sin novedad en su importante salud.”
E! Rey ha expedido los decretos siguientes
» Persuadido d: la necesidad de dar impulso á las obras públicas 

que tienen por objeto facilitar las comunicaciones interiores de la Na
ción , único medio de poner en movimiento la laboriosidad é industria 
de sus habitantes, de aumentar su riqueza y prosperidad , proporcio
nando medios d: exportación á los multiplicados y abundantes produc
tos del fértil suelo de la Península, y convencido deque una de las 
empresas que mas contribuirán á estos objetos es la continuación de los 
canales d: las provincias de Castilla y Aragón , y la unión de los cauda
losos ríos Duero , y Ebro por medio de lu cual debí establecerse la co
municación del Mediterráneo y del Océano; he venido en decretar: 
Primero-. Se ejecutarán los reconocimientos, nivelaciones y demas ope
raciones precisas para la formación de los planos y perfiles de un canal 
de comunicación entre los ríos Ebro y Duero, y ss determinarán los 
puntos mas ventajosos por donde debe dirigirse. Segundo: A este ef-c- 
to la dirección facultativa de caminos y canales propondrá inmediata— 
ment;: 1. Fil modo de ejecutar lo dispuesto en el anterior anículo. 
a. 1.a organización de la comisión encargada de esta operación. 3*' El 
presupuesto de lo» gustos que deberán hacerse, inclusos los persónate-. 
41 El término necesario para finalizar la operación, contando con el 
preciso para ia formación de los planos. Terceau: Los gefes políticos y



dipOtacíooM prarúciilei por cupos distritos dtb: pasar «t{ cana! fací- 
litarán todos los auxilios que «mío en tus facultades j io» wm noai- 
do* (U que trata el art. i. para el mejor y m*t breve dítempeto de »u 
encargo. Cuarto: Loa capitalistas nacional.* y extrangmos que como 
particulares 6 reunidos en compa&ía quieran emprender por tu cuenta 
en todo ó en parte la construcción de las obras de ette canal, dir.g.ráa 
sus proposiciones al ministerio ds la Gobernación de la Península para 
los efectos que séllala el art. j.a da la orden de las Corles de iy dr ju- 
-nio de 1811. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario pata tu 
-cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano. = En Aran juez i ij 
de Abril de t8ai.=A D. Joeef María Moscoso de Asumir*.”

n Coa el objeto de que todas las provincias de la Nación partic'pen 
de las ventajas que debe proporcionar á su agricultura é industria la ma
yor facilidad da tus comunicaciones interiores, y considerando que las 
del norte de la Península no podrán obtener este bndulo sino por me
dio de camino*, que construido* con la conveniente solidez y comodi
dad disminuyan loa obstáculos que ofrece la naturaleza de tu suelo 
montuoso y cortado en varias direcciones, he venido en decretar: 1/ 
8a construirá una carretera, que partiendo de la ciudad de Relanzo*, en 
te provincia ds la Coruña, rosara por el distrito de Mondoüedo, y se
guirá por las provincias de Oviedo, Santander y Bilbao, en la direc
ción de le costa del mar, lo mas inmediato i ella posible, hasta incor
porarse en le ftltima de aquellas provincias con los camino* que comu
nican con la carretera general de Francia. a.® La dirección de caminos 
y canales designará uno 6 mas ingenieros que pasen á reconocer y le
vantar los planos de los terrenos por donde debe pasar dicha carretera, 
los cuales con los presupuestos de los fondos necesarios, y demás datos 
y observaciones convenientes para su mas pronta construcción, se pata- 
fin al ministerio de la Gobernscioo de la Península. 3." Con arreglo á 
lo dispuesto en al art. g.° da la orden de las Cortes de 19 de Junio 
de 1811, todos los capitalistas nacionales ó extranjeros, que como par
ticulares ó reunido* en compafiía quieran emprender por tu cuenta las 
obras necesarias pan la construcción de ette camino en iodo ó en parte 
de ¿1, presentarán su* proposiciones en el mismo ministerio dentro del 
término de tres meses, contados desde la fecha de este decreto. 4." Los 
gefe* políticos y diputaciones provinciales respectivas facilitarán todos 
los auxilios necesario* á lo* comisionados de que trata el art. a.® para el 
mas breve y puntual desempefio de su comisión. Tendreislo entendido, 
v dispondréis lo necesario para tu cumplimiento.=F.sti rubricado de la 
Real mano.sEn Annjuez á *6 de Abril de 1812.:= A D. Josef María 
Moscoso de Altamisa.”

n Habiendo tomado en consideración la exposición de la diputación 
provincial de Galicia, en que manifiesta las ventajas que resultarán 2 
aquella provincia de que te activen las obra* principiadas para la cons
trucción de una carretera que desde et departamento dei Ferrol vaya á 
incorporarse con la general que sigue desde la capital de la Nación á la 
Coruña , igualmente que tas del camino que esta trazado ds i3_nav;rte 
á la ciudad de Vigo; he venido en decretar: t.° Se continuaran las obras 
principiadas para la construcción del camino carretero que desde el de
partamento del Ferrol debe seguir á incorporarte con la general que va 
de Castilla á la Coruña. a.J Se activaría igualmente, con pr-Lrrncia á 
Cualesquiera otras obra* que no «ean las de conservación d: las carrete
ras ya concluidas, las de la que debe abrirse desde Briuv.nte á la ciu
dad de Vigo, principiándolas por ia parte de esta, para Jo cual se li
brará desde luego .a cantidad de 6 ;o8 rs. por cumia de Jos fondos asig
nados i ette objeto en el presupuesto del ministerio de ia tiob rnación 
d: ia Península. 3.° Los gefes polit cos y diputaciones prv.v.nciales de 
la Coruña, Lugo, Vigo y Zamora pasarán al misma ministerio todas las 
noticias convenientes sobre el rend miento é inr^ts.oti de los fundos 
destinados ante* de ahora á la construcción de ia> <iu$ carreteras, y 
puntos mas convenientes por donde debe ditiguse la del departamento 
del Ferrol. 4.0 La dirección facultativa de cam-nos y cena s propondrá 
el ingeniero que debe encargarte de la construcción d i camino de Vi* 
go á Benavente, conforme á lo dispuesto en ia orden de las tiortes 
de 19 de Junio de 18* t. 5-° Los cap talistas nacionales ó extranjeros 
que por sí solos ó reun dot en compañía quieran er.carga;se por su 
cuenta de la coro tracción en lodo ó en parte de las mencionadas obras, 
dirigirán sus propuestas al ministerio de la Gobernación de la Penín
sula para los efecto* que expresa el art. •?." de la orden de las Cortes ya 
citada. Tendreislo entendido y dispondréis lo necesario para su cuthpli- 
miento.=Esti rubricado de la Real mano.sEn Aran juez á 26 de Abril 
de i8aa.sA D- Joaef María Moscoso de Altamira.”

Loa Sres. secretarios de las Cortes dicen al del Despacho de Gracia 
y Justicia con fecha de hoy lo que sigue:

» Habiendo procedido las Cortes * la renovación de su presidente, 
vice-presidente y secretario mas antiguo, que lo en el Sr D. Juan Olí- 
ver y García, han sido elegidos para presidente el Sr. D. Miguel Ri
cardo de Alava, diputado por la provincia de Alava; para nct-presi- 
dente el Sr. D- Juan Josef Sánchez, que lo es por la de Sevilla; y para 
Secretario el Sr. D. Francisco Benito, diputado por la provincia de 
Toledo.”

Circular dtl miniitrrio de la Gobernaeion de la Peniuul*.
Con fecha de 10 del corriente dije al Sr. secretario dei D.spacho de 

1* Guerra lo que sigue;
» Loe continuos clamores que loa pueblos dirigen á S. M. queján

dose de la pesada carga de alojamientos que sufren , y que es tanto me
aos equitativa cuanto que peas solamente sobre aquello* que por su po

sición y circunstancias 6 tienen guarniciones permanentes, ó te d-ui- 
sun con frecuencia á ellos tropas del cgército, han movido c! ánimo 
del Rey á manifestar á las Cortes la urgente necesidad de un arreglo 
general «la alojamientos y bagaget, que proporcione el alivio de Tos 
pueblo* que de un modo gravosísimo sufren mocho tiempo ha nti pe
sada contribución, sin perjuicio de la clase militar, á favor de la cual 
está concedida. Interin que esto se verifica no dejan los pueblos de cla
mar, agonados no tanto del alojamiento qne prestan á loa oficiales 
del cgército, como del que te ven obligados é prestar á las familias de 
estos, excesivamente numerosas algunas, y qne por consiguiente hacen 
insoportable ette servicio, de tuyo gravoso, y el mas pesado para las 
vecinos «le los pueblos. Entre las diferentes representaciones dn,ornas se 
acaban de dirigir al Rey las dei ayuntamiento constitucional de $oto- 
do y de algunos vecino* «le la misma ciudad , en donde te hálln Mojada 
la oficialidad del regimiento infantería dd Infante D. Antonio, y en 
aquellas manifiesta el ayuntamiento, que á pesar «le haber reclamado dd 
comamlante general dd distrito militar que cesase esta contribuí on, 
y que los oficiales buscasen de su cuenta liabitac iones en que aposentar
se , contestó dicho comandante que Jos oficiales debían d. ¿frutar del 
alojamiento por no considerarse el cuerpo en el concepto de guarnición 
sino acantonado, y «le una eventual permanencia. Ya anteriormente 
había producido igual queja el mismo ayuntamiento, y te le había con* 
testado por el capitán general, que era inevitable el alojamiento en los 
puebios donde no hay pabellones, y en los que no se paga la gratifica
ción a los o6cialrt pa*a atender á Jos gastos de su aposento. El Rey en 
v sta de esta» r-pre*rnt «cioncs, y «le otras que se le han dirigido de di- 
fer ntes pu bl >*, ,e ha servido resolver, que siendo indispensable pro-
Íorcionar i lo, pueblos -I alivio que justamente redaman, ínterin que 

a» Cort-s resu. lvan defin tivam-ntc este punto , lo dita a V. E , como 
de su Real orden lo tg cuto, para que por ese ministerio se ex p dan con 
urgencia las órdenes convenientes i los comandante genera.» de Jos 
distritos militares, á fin de que cada uno en el suyo cuide que so se 
ex.ja otro a.(>|.»miemo qu - el d- oidciai.za por Us trosas que se hallan 
de guarnición o acartonadas en los pu btos , cuva «lisposic.on se comu
nicará á los jefes políticos tan lurgo como V. K. me ar.se de haberla 
ton-a io.

Y en contestación me d ce el br. secretario del Despacho de la Guer
ra ti 19 d-1 actual lo siguiente ;

O-i esta f cha traslado á tos comandantes generales de todos los 
d si s matares , y a los inspectores generales de las d.ferretes armas 
d . ft-rcito la Real orden que V. E. se sirve comunicarme en 10 del 
coir - ie, relativa á <os alojamientos de lo* militares, añadiendo que 
el que prescribe la Real orden de 8 de Noviembre de 1787 , á que de
ben atenerse, es el de tres «lias. Déla deS. M. lo digo á V. E- para 
lo* efectos qne correspondan , consecuente á su citado oficio.

Y de la misma lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
convenientes en esa provincia de su mando. Madrid 23 de Abril de 1822. 

Circular del ministerio de la Guerra.
El estado de la fuerza de la milicia nacional activa circulado en 39 

de Noviembre del afio anterior se formó con arreglo al que las Cort.-s 
tuvieron presente para discutir el decreto orgánico de 18 del mismo; 
y como por la nueva división territorial establecida en el decreto de 27 
de Enero, circulado en 3 de este mes, ae advierten noUbes aturado - 
nes en la población de algunas provincias, siendo esta la base «le la for
mación de los batallones de dicha milicia circunscrito* al distrito de 
cada una, se ha hecho indispensable la formación de un nuevo estado, 
según se indicaba en la nota 3/ del anterior, y art. 7.0 de la Real or
den con que aquel se circu'ó.

En este se han aumentado cuatro batallones de línea en las provin
cias de Burgo,, Granada , Oviedo y ValladoJid, y uno ligero en ia de 
Barcelona, situados en Lerma, Motril, Navía, Medina del Campo y 
Manresa, en razón de que et aumento de población que ha cabido id* 
chas provincias ofrece una fuerza superior i la que señala el decreto or
gánico - n los arts. iq, 19 y 20.

También se han variado las capitales del de G; jen al Infiesto; el de 
Baza á Velez el Rubio, y el de T.razona de la Mancha á S. CletKen- 
te, por su mejor situación respectiva y otras ventajas.

Asimismo se ha alterado la asignación de los ¿9 hombres agregados 
á la artillería en s sta de los conocimiento* que se han tomado para 
atender á su mejor servicio.

Penetrado el Rey de la gran utilidad que ha de producir á la patria 
el establecimiento de la milicia nacional activa , ha prestado S- M. su
ma atención á tan interesante objeto, y se ha servido mandar qu-* para 
que pueda realizarse cuanto antes sea posible, se lleven á efecto las a’- 
teraciones que quedan referidas, según se manifiesta en el ad unto esta
rlo, que deberá regir en lugar del anterior, y que la junta de inspector- s 
y el de milicias propongan los empleos de los cinco bita'Iones de au
mento que van referidos, prefiriendo en ellos á los individuos que ha
yan hecho su* solicitudes para otro* «le las mismas provine-as ó «Estri
los, y en su defecto á los que hayan pedido el pase sin fijarse determi
nadamente en ninguno, á fin de acelerar esta Operación según convie
ne ; á cuyo efecto harán uso d>chas autoridades de las instancias que re
ciban después de pasado el término que se prefijó en la circular de 30 
de Noviembre mientra* que no se fiaran formado dichas propuestas.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca Palacio 30 de Marzo de 18-12.

Dérteeion tener el dr contribu.iemes direetat.
El Excmo. Sr. secretario del Despacho de Hacienda coa fecha 16 dd 

actual me ha comunicado la Real orden sig-.-íente ■
m Enterado el Rey de las multiplicadas reclamaciones que por el mé
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nisterio de mi csffo te han sido diiigidai, tinto por esa dirección gene» 
ral, como por los intendentas encargados de la administración económica 
en Jas provincias, acerca dei destino que haya de darse i ios bienes ra cea 
de los concejales y secretarios de ios ayuntamientos , embargados y sa
cad s para su venta 4 pública subasta , con arreglo á io pievenido en .el 
decreto de tas O.rus de i a de Mayo último, y que no s : han vendido 
por falta de compradores ,-se ha servido declarar como general la reso
lución adoptada en particular respecto á la consulta que en 10 de 
Marzo próximo pasado me remitió V. ¡> s .bre 1a adjudicación a favor 
de la Hacienda pública de varias lincas hipotecadas para garantir el pa
go de los productos del excusado de las vicarías de Coin y Antequera, 
en la provincia de Malaga , que comunico 4 V. a. con esta Lena ; y 
que se reduce 4 que se tengan las fincas en cuestión en subasta abo rta y 
perpetua hasta su venta final ; avisando con oportunidad al (gobier
no si llegase el caso de reunirse en gran número, para acordar las 
providencias que se estimen convenientes. Al mismo tiempo, y para 
dar á la recaudación de los impuestos el impulso debido , ha tenido ¿ 
bien S. M. ademas mandar que se lleve á cabo con exactitud lo dis
puesto en el expresado decreto, especialmente por lo que hace 4 su ar
tículo 3.", cuidando de que los comisionados ésten adornados de las 
cualidades y requisitos que se indican en él , los cuales no levantarán 
mano ni habran de separarse de los pueblos á que fueren destinados 
hasta dejar realizado el cobro dé los adeudos, y haber exigido de los 
responsables sus dietas; en la inteligencia deque se impondrá ¡í los in
tendentes la mas estrecha responsabilidad si se descuidase por su parle 
el cumplimiento de este último punto. Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su inteligencia , y a fin de qué lo circule á quien cor
responda para su cumplimiento.”

Lo participo 4 V. S. a! fin expresado; sirviéndose avisarme de su 
recibo. Madrid a2 de Abrit de 182a.

Dirección ¡entra! Je Hacienda pública.
El Excmo Sr. secretario del D.-spacho de Hacienda con fecha id del 

actual nos ha comunicado la Real orden que sigue:
» Excelentísimo Sr.: Al director general de contribuciones directas 

digo con esta fecha lo siguiente : He enterado al Rey del oficio en que 
V. S. propone se pida la adjudicación judicial 4 la Hacienda pública de 
Jas fin as que están hipotecadas para el pago de un alcance que resultó 
4 O. Nicolás Guerrero por frutos de excusado de las vicarias de Coin y 
Antequera en 1814; y persuadido S. M. de que no hay otro medio de 
hacer efectivos los descubiertos que tanto necesita la Hacienda pública 
para satisfacer sus ind.spensablcs obligaciones, se ha servido conformar
se con lo que V. S. propone , mandándome ademas prevenir, tanto á 
V. y., como 4 los demás que tienen 4 su cargo la recaudación de las 
rentas públicas, que las referidas fincas después de adjudicadas deben 
administrarse y tenerse en subasta abierta y perpetua hasta su v-nta, 
avisando con oportunidad al ministerio en caso de liegarse á reunir mu
chas rara dictar otras providencias; y que esta resolución se circule 
4 todos los intendentes, á quienes sirva de gobierno en las cobranzas. 
De Real orden lo traslado i V. E. y VV. SS. pira su cumplimiento.”

Lo participamos 4 V. S. para su mas exacto cumplimiento , y que 
dé 4 esta Real resolución toda la publicidad posible, sirviéndose avi
sarnos de su recibo. Madrid a a de Abril de 1821.

El Rey , 4 consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
para la plaza de regente de la audiencia territorial de Galicia, va
cante por fallecimiento de D. Josef Marta Cabañero, 4 D. Fermín 
Gil de Linares.

Asimismo ha tenido 4 bien nombrar S. M. para plazas de magistra
dos de la de Mallorca á D. Juan de Dios de Aguilar, D. Juan Manuel 
de Junco, D. Francisco Calvet y Rubalcaba, D. Mariano de la Bode
ga y M-sodío, D. Guillermo Moragues y D. Juin Antonio Delgado.

Se previene que los agraciados acudan i sacar sus títulos dentro del 
término de quince días, s’gun está mandado; en el concepto de que no 
verificándolo, se declararan vacantes sus plazas.

Por promoción de D. Fermín Gil de Linares 4 la plaza de regente 
de la audi ncia de Galicia , ha quedado vacante una de las de fiscal de 
Ja de Aragón. Los letrados que ¡a pretendan, si tienen las circunstan
te»* prescritas por la Constitución y decretos de las Cortes, dirigirán ó 
presentar n sus solicitudes *-n la secretaría del consejo de Estado , por 
Joavespectivo a los negocios de Gracia y Justicia, Propuestas y Gober
nación , donde se admitirán acompañadas de un egetiiplar impreso de 
sus méritos ó documentos fehacientes por termino de 30 días conta
dos desde hoy.

Habiendo prorogado las Cortes por su decreto de 19 de Junio de 
1821 el término prefijado en el art. 8.Jdel de 9 de Noviembre de 
1820 paiu la presentación 4 liquidar de créditos contra el l stado, ex
tendiéndole hasta fin de Jumo del presente año; se previene á todos los 
acreedores que aun no hayan realizado la presentación de sus créditos 
en esta contaduría general y sus rivp-ndencias , y tengan derecho a ha
cerlo, lo verifiquen dentro del plazo indicado, respecto á que finaliza
do este no podran de modo alzm.o admitirse, asi cono en las de cvér- 
c.lo y provincia. Madrid i.u de Mayo de 1822.

Habiendo llegado á poder del Gobierno las f ¡ de muerto de Jo
sef Lope , de 35 anos , natural de :. ni !a , s.» dado qu- fu 11 el r g¡- 
mtritio del intruso Jo-cf Napnieon , qu- faíF.Ció en M un. en Fran
ca», en 1 5 de Febrero de 1015 , y ia de Felipe Antonio Cabane, s. ¡da

do que fus del regimiento de Guadalupe, hijo de Felipe y de María 
N idae^ natural de Munjego, que murió el 28 de Noviembre de 1810; 
se avisa a! público por uicdm de la gaceta , a fin de que los parientes 
de les interesados puedan reclamar dichas fes de muertos en la secre
taria del Despacho de la Querrá , donde existen.

Juicios Je jurador.
Denunciada arte el Sr. a!ca!de interino de Valencia D. Salvador 

Escrig la Reyment.uiun ai ¡ity ¡ns-iita en el Diario patriótico de Va- 
leu.¡a de 1 dei corriente, se reunió el jurado , y declaró haber lugar á 
formación de causa.

Señores que declararon hab-.-r lugar: D. Matías Vdasco, D. Josef 
Codina, D. Josci Vecino, D. Vicente Llop.s y el marques de Fuente 
el Sol.

Señores que declararon no haber lugar: D. Pedro Calvo, D. Sebas
tian liadles, D. LuisOiiag y D. Miguel Sanchis.

Hab'éndose denunciado a! Sr. a<caide constitucional de esta corta 
D. Rodrigo A randa por D. Pablo Infante en nombre del ayunta
miento constitucional de Calatayud el impreso titulado: n cVoticia Je 
tas ocurrenciat que ha habido en Ca atayud, apedreando aun batallón 
Je Fernando Vil y el resultado del hecho, .se reunió el jurado compuesto 
sde los Sres. siguientes: D Pedro Alvaro Delgado, D. Celestino Olo- 
zaga, D. Joaquín Huerta Cevallos , D. C ayetano Romero, D. Antonio 
Regas, D. Felipe López Valdemoiot, D. Ramón Llord, D. Antonio 
María Espejo, y D. Lino Campos.

Habida ia conferencia, declararon por unanimidad »ao haber lugar 
4 la formación de causa.”

Habiéndose denunciado ai Sr. alcalde constitucional D. Rodrigo 
Aranda por D. Andrés Gutiérrez, como poderhabiente de varios indi
viduos del consulado de Santander y varios comerciantes de la misma 
plaza , el folleto tí'ulado Manifiesto que hacen los ¡ejes de ¡a adua
na nacional de Santander del verdadero valor que merece Ja exrosi- 
cion hecha á las Cortes por el consulado y comisión mercantil de la 
misma ciudad, tn consecuencia Je ia Real orden circular de y de 
Fuero de este año sobre la reforma Jel último arancel de a luanas, 
en corcepto de injurioso y calumnioso 4 aquellos; se reunió el jurado 
compu>to de los individuos siguientes: Sr. Conde de Floridablanca, 
Sr. D. Juan Paz, Sr. D. Aniceto Ltzana, Sr. D. Benito Ortega Roma
nillos, Sr. D. Josef K yser, Sr. le. Marcos Izquierdo, Sr. D. Josef 
María Pu nte, Sr. D. Isidro Merino, y Sr. D. Pedro Alvaro Delgado. 
Habida la conferencia, declararon por unanimidad no haber lugar 4 
la formación de causa.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de Malpartida de 

Plasencia , compuesto de 420 vecinos: su dotación es de 79 rs. anuales, 
cobrados del ayuntamiento constitucional , pagados en tres p azos igua
les: el cargo del que se admita ha de ser egercer las facultades de me
dicina y cirugía, casos de parto y sangría; pero no el afeitar. Se dirigi
rán memoriales 4 la secretaría del ayuntamiento hasu al día 6 de Junio 
inclusive.

A D. Josef Pedro Hidalgo, vecino de la villa de S. Pedro Manri
que, provine.a de Soria, como poseedor del mayorazgo, fundado por 
£>. Miguel Sanz Dorador, vecino que fue de esta corte, le correspon
den y se le han extraviado los juros siguientes: uno sobre millones de 
Granada , sentado 4 pliegos St en cabeza de D. Miguel de Paz, de
2279 mrs__ Otro sobre 89 soldados de Granada sentado 4 pliego i.', en
cabeza de D. Francisco María Vellón , de 43 3,868 mrs__ Otros dos so
bre 89 soldados de Toledo 4 pliegos 7, en cabeza de D. Josef de la
Torre y D. Pedro de la Torre y Garces, de 4^6,400 mrs__ Otros dos
sobre millones de Toledo á pliegos 338, en cabeza de Manuel Ortiz y 
ViJIisante, Dula Josefa María Lop.z y D. Francisco de Medina, su 
marido, de 53,491 mrs—-Otro sobre millones de León 4 pliegos 36, 
en cabeza de la casa de aprobación del Noviciado de la Compañía de
Jesús de Madrid, de $6,835 mrs__ Otro sobre alcabalas de Soria 4 p ie-
gos 37, en cabeza del capitán Alonso Medran», en 97,160 mi.
Otro sobre millones d; Soria 4 pliegos 4, en cabeza del colegio de San
Ignacio de Soria , de 46,143 mrs----' >tros cuatro sobre millones de Z«-
niora 4 pliego 1.', en cabeza de D. Miguel S»nz Dorador, y antes lo 
estuvieron en la, de la cofradía del Sitio. Sacramento de la iglesia par
roquial de Carvajales, de la abadesa, monjas y convento de Santiago 
de ia ciudad de Burgos, Jel colegio que fue de Regulares expulsos de 
la ciudad de Santander y del convento de S. Juan, comendadoras de 
la ciudad d- /i.n ira, de 153,752 mrs—Otros dos sobre alcabalas de 
Pah-ncia 4 pli.'g >s 13 y 14 , en cabeza de D. Miguel Senz Dorador, 
y antes lo estuvieron en la del hospital de Ntra. Sra. de la Concepción 
de ¡a oudad de Burgos y del convento de Sta. Clara de la misma, de 
86,490 inrs. Iodos Ijs cuales han sufrido algunas rebajas. Se suplica 4 
quien tuviere noticia del paradero de todos ó algunos de los referidos 
privilegios, se sirva comunicarla á dicho D. Josef Pedro Hidalgo en 
la citada villa de S. Pedro Mmrique, ó á su apoderado en esta corte 
D. Pedro López y B anco, calle de la Montera, núm. 34, cuarto 2.*

Ha sa ido el núm. a.° del 6.° trinte tre ( 47 de la colección) de 
las Décadas de m.dicina y cirugía practicas, el cual contiene una me
moria sobre las emisiones sangu ne is. Otra sobre las enfermedades He la 
orina que all.gen mas comunmente a los vi-j(>s. Un articulo interesante 
de variedades médicas. Las sesiones médicas del instituto de Francia , y 
anuncios b b loerfieos nn J eos.

Nur s. Fin ¡a gaceta del t.°del cor 1 ¡ente , col. j.', lía. fia, donií 
dice 71 jóvenes de lenguas, léasa 3/.

EN LA IMPRFNTA NACIONAL.


